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Construyendo ti lutufo hoy PODER EJECUTIVO 

Mi.lión: Somos un órgano técmco·normatl\'O ele control> aststencw a las aud11orit.n de las en11dades depend1e111e.f del Poc.ler f..)ec:u1n·o para conlnhwr a la 
transpurenc10 t tntegr1dad en la gcs11ó11 de los Recur~os Púhllco.f 

RESOLUCIÓN AGPE N°<ff::y20J6 

POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 39 DEL DECRETO Nº 1055412016 
«POR LA CUAL SE REGLAMEN TA EL FONDO PARA LA EXCELENCIA DE LA 
EDUCACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN[ ... / EN EL MARCO DE LAS DISPOSICIONES ~ 
DEL ARTÍCULO 361 DEL DECRETO Nº 4774 «POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA •. \ r-'"""'1 ) 
LEY N º 5554 DEL 5 DE ENERO DE 2016 QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO SGS 
GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016» 

Asunción, OÁ)de setiembre de 2016 

VISTO: El Memorando Gabinete Nº 52/2016, de fecha 20 de setiembre de 2016; y 

CONSIDERANDO: Que la Ley Nº 4758, de fecha 21 de setiembre de 2012 «Que crea el 
Fondo Nacional de Inversión Pública y Desarrollo (FONACIDE) y 
el Fondo para la Excelencia de la Educación y la Investigación », 
dispone en el «Artículo 4° [. . .} y el 30%(treinta por ciento) del total 
percibido en este concepto, al financiamiento de proyectos de almuerzo 
escolar, beneficiando a niños y niñas de Educación Inicial y Educación 
Escolar Básica del 1° y 2° ciclos de instituciones educativas del sector 
oficial, ubicados en contextos vulnerables[ .. .}» y en el Artículo 5° [ .. .} 
Para disponer de dichos fondos, las Gobernaciones y Municipalidades 
deberán estar al día con la rendición de cuentas de las partidas 
provenientes de este Fondo, que hayan sido recibidas con antelación». 

Que la Ley Nº 5554, de fecha 5 de enero de 2016, «Que aprueba el 
Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2016». 

Que el Decreto Nº 10554, de fecha 11 de enero de 2013, «Por el cual 
se reglamenta el Fondo para la Excelencia de la Educación y la 
Investigación y se disponen normas complementarias para le 
Ejecución de Proyectos establecidos en el Artículo 4° de la Ley Nº 
4758/2012 «Que crea el Fondo Nacional de Inversión Pública y 
Desarrollo (FONACIDE) y el Fondo para la excelencia de la 
educación y la investigación>>, dispone en el «Artículo 39°- En los 
procesos de adquisición de bienes y servicios financiados con los 
recursos del FONACIDE, enmarcados en el presente capítulo, tendrán 
preferencia los producidos por la agricultura familiar campesina y l 
productos, insumos y mano de obra disponibles en la 
corre.spondiente» . 

ViJión: Ser una ms11111c1ó11 modelo, rec1moc1da por su alto desempelic1, profe.nonahsmo, cfic1encw, calidad y 1ramparenc10, que promueva yfO<l"le:ca la 
cu/1t1ra de control en /o.r organtlnw.l· y entulades depcnd1e111e.f del Poder l!jec"11\'0 para el 01;u 20/X. 
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Que el Decreto Nº 4774, de fecha 19 de enero de 2016 «Por el cual se 
reglamenta la Ley Nº 5554 del 5 de enero de 2016, Que aprueba el 
Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2016» 
dispone en el «Artículo 361. Autorí=ase a la AGPE a emitir los actos 
administrativos reglamentarios que resulten pertinentes, con el fin de 
establecer los procedimientos de monitoreo, control y revisión de las 
rendiciones de cuentas, así como la verificación fisica de las inversiones 
de los recursos a los que hace referencia la Ley Nº 475812012 "Que crea 
el Fondo Nacional de Inversión Pública y Desarrollo (FONACIDE) y el 
Fondo para la Excelencia de la Educación y la Investigación" ». 

Que el Decreto Nº 3000, del 27 de enero de 2015, «Por el cual se 
establece la modalidad complementaria de contratación 
denominada proceso simplificado para la adquisición de productos 
agropecuarios de la agricultura familiar y se fijan criterios para la 
realización de los procesos de contratación y selección aplicadas para 
estas adquisiciones», dispone en el Artículo 18 que la Auditoría General 
del Poder Ejecutivo integrará la Mesa Técnica lnterinstitucional de 
Compras Públicas de la Agricultura Familiar. 

Que el Memorando Gabinete Nº 52/2016, dispone que en base a las 
disposiciones legales vigentes corresponde reglamentar, vía resolución 
institucional, el Artículo 39° del Decreto Nº 10554/2013 de modo que 
las rendiciones de cuentas presentadas por Municipios y Gobernaciones, 
que contemplen almuerzos escolares incluyan indefectiblemente 
comprobantes de insumos adquiridos de los productores de la Agricultura 
Familiar que se encuentren registrados en el Ministerio de Agricultura 
Ganadería, conforme al porcentaje establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones publicados en el Sistema de Información de Contratacion 
Públicas SICP de Ja Dirección General de Contrataciones Públicas. 

J 'iJitj11: .':J'er una ms11111c1ón modelo, r ecmroc1da por .m alto dt!sempe1io, profe.rwnnhsmu. efic1encw, c·ahdod )' tra11spare11c1a, que promue\'O > for"fulezca fa 
cultura de cn111rol e11 lo1 organt1mos) cn11dcuJes tlcpemlte111<' .1 del l'odcr l:¡ecu111•0 paru el mio }()//; 

)111111 Ba1111.1ta Alberd1N• 972 e Mandul'lrcÍ 
ww" c1grr.gov Pk 

Te/fax: (595 2/)J9J 111-~ _ 
kunc1ó11 Paraguay -



POKATUVETE 
M AN AHAPAVE 

AUDITORIA GENERAL OH 

PODER EJECUTIVO 

TETA~ REKUÁI 
GOBIERNO' NAOONAL 

JIJIPO i'Und~ r•p~rj li:o 191 9u1vt 
Conit11.1ycndo el lvtufo hoy 

i\lisión: Smno.r un ór¡:ano 1écmco·11orma1n·o Je control) us1stenc1a a las amlttorÍlJS de las enttdades dependremes del Poder H1ecum•o para comr1h111r a fa 
trwuparencw e rntegrulad en la gestión de los Recursos 1'1íhhcos 

RESOLUCIÓN AGPE NºfJ:Jd2016 

POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 39 DEL DECRETO Nº 1055412016 
«POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL FONDO PARA LA EXCELENCIA DE LA 
EDUCACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN[ ... ] EN EL MARCO DE LAS DISPOSICIONES ~ 
DEL ARTÍCULO 361 DEL DECRETO Nº 4774 «POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA • ~) 
LEY Nº 5554 DEL 5 DE ENERO DE 2016 QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO SGS 

GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016» 

(3) 

POR TANTO: en ejercicio de sus atribuciones legales, 

LA MINISTRA - AUDITORA GENERAL DEL PODER EJECUTIVO 

RESUELVE 

Artículo 1°- Reglamentar el Artículo 39 del Decreto Nº 10554, de fecha 11 de enero de 2013, 
«Por el cual se reglamenta el Fondo para la Excelencia de la Educación y la 
Investigación[. . .] en el marco de las disposiciones del Artículo 361 del Decreto 
Nº 4774, de fecha 19 de enero de 2016 «Por el cual se reglamenta la Ley Nº 
5554 del 5 de enero de 2016, Que aprueba el Presupuesto General de la Nación 
para el Ejercicio Fiscal 2016». 

Artículo 2°- Disponer que las rendiciones de cuentas presentadas por Municipios y 
Gobernaciones, que contemplen almuerzos escolares incluyan comprobantes de 
insumos adquiridos de los productores de la Agricultura Familiar que se 
encuentren registrados en el Ministerio de Agricultura y Ganadería, conforme al 
porcentaje establecido en el Pliego de Bases y Condiciones publicados en el 
Sistema de Información de Contrataciones Públicas de la Dirección General de 
Contrataciones Públicas. 

Artículo 3°- Disponer que los comprobantes a ser presentados deberán reunir los requisitos 
establecidos por la Subsecretaría de Estado de Tributación, en el Artículo 85 de 
la Ley Nº 125/ 1991 "Que establece el nuevo régimen tributario" y las 
disposiciones concordantes de los Decretos 6539/2005 y 8696/2006 y deberán 
contener como mínimo los siguientes datos: 

a) Identificación del productor o productores; 
b) Monto de la adqu isición de los productos; 
c) Detalle de los productos adquiridos; ~t 

l 'L\·iótt: Ser una 1t1-\11tuc1ón modelo, recon0(:1da por j'll alto desemperio, profi•.rwnahsmo, l!/ietencw, ca/u/ad y tran.rparencw, que prmnue\'a y /orui(e.:g!Jp 
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d) Lugar y fecha de adquisición; 
e) Firma del representante legal de la Empresa Proveedora del Almuerz Escolar 
y del productor, acompañado de una fotocopia autenticada por Eser anía de 
Cédula de Identidad vigente. 

Artículo 4 º- Comunicar a quienes corresponda y cumplido 

Vi.riólf : Ser una msw"cuín modelo, reconocula por su afio desempeño, profes1011ahsmo, efic1encta, cahdad y transparencw, que promueva y fortale:.ca la 
c:ultura de comrol en Jos orgamsmos y en11dade.r depend1tn1es del Poder l{Jecu11vo para el año 20/R 
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